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18.
de

El dictamen N° 6.775/93, la Resolución
20/96 de la Contraloría General de la República, el Decreto Exento N° 271 de fecha

.2013, que delega funciones en el Administrador Municipal, lo establecido en la Ley
8.620 y sus modificaciones y en uso de las atribuciones que me confiere el D.L. N°

¿95/88 y sus modificaciones, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en uso
IBS atribuciones que me confiere mi cargo;

CONSIDERANDO:

presentado por la interesada;

DEtRETO EXENTO:

se ijidica, para hacer uso del reposo que se señala:

cor

'POR

1.-
2.-
3.-
4.-

RTAMENTO DE EDUCACIÓN

AUTORIZA, HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA, A DOÑA JÉSSICA ARÉVALO
GUERRERO

LA HIGUERA, 31 w
OS:

La licencia Médica N° 1-31148998

0 1 7 9 1

1.- AUTORIZASE, a la funcionaria que

IIOMBRE

( EDULA DE INDENTIDAD

CARGO

DESDE

HASTA

DE DÍAS

LICENCIA Na

esponda y archívese.

ORDEN DEL ALCALDE"

JÉSSICA ARÉVALO GUERRERO

Asistente de Párvulos en Sala Cuna y Jardín Infantil
"Sirenita" de Caleta Hornos.

29.05.2013

17.06.2013

20 días.

1-31148998

2.- Anótese, comuniqúese a quienes

PKARRO BRUZZONE
ISeccetario Municipal

GONZÁLEZ
Adminjílrador Municipal

nteresada.
Establecimientos.
Depto. de Educación. (2)
Secretaría Municipal.
CFG/MPB/PJV/mvl.


